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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

87 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Leonor González Mosqueira, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 253 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Asunción Herrera Moza, frente a “Autoescuela General
Palacios, Sociedad Limitada”, sobre movilidad geográfica, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de junio de 2012.
La extiendo yo, la secretaria judicial, para hacer constar que en el día de la fecha ha te-

nido entrada el anterior escrito presentado por la parte demandante manifestando se le ten-
ga por desistida de su demanda.—Doy fe.

Decreto

En Madrid, a 29 de junio de 2012.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a doña Asunción Herrera Moza de su demanda, y una vez firme
esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso de revisión a presentar en este Juzgado dentro
de los tres días hábiles siguientes a su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25 euros,
y si no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta de consignaciones” en este Juzgado con el
número 4283, en la entidad bancaria “Banesto”.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, indicando el número de cuenta corrien-
te 4283/0000/00/seguido del número de procedimiento, con cuatro dígitos, año y la perso-
na o empresa que hace el ingreso.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Autoescuela General Palacios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de marzo de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/10.927/13)
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